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MAESTRA 
EVA ABAID YAPUR 

c. 

I s. 
RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE 

INFORMAtjlóN NÚMERO 
00099/SEGEGOB/ IP/2017, EMITIDA 
POR LA SECRET¡ARÍA GENERAL DE 

GOr ERNO , 

ASUNTO : INFORME DE JUSTIFICAC I ON 
RECURSO DE REVISIÓN 0 1352/INFOEM/IP/RR/2017 

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALE DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

M. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR, en m i carácter de Directora 
General de Información, Planeación y Evaluación dé la Secretaría General 
de Gobierno y Titular de la Unidad de Transparencia, con fundamento en 
el artícu lo 24 fracc ión 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Mun icip ios; con el debido 
respeto comparezco para exponer: 

Que por medio del presente y en relación a lo d isp uesto por el art ículo 
185 fracción 11 de la Ley en la materia; ant e Ustet:I C. Comisionada del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la lnformació~ Pública y Protección 
de Datos Personales del Est?)do de México y Municir,ios; vengo a rendir el 
INFORME DE JUSTIFICACION, dentro del Recurso ele Revisión, en contra 
de la respuesta proporcionada por esta Secret~ría, en los térm inos 
sigu·entes: 
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l. ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en fecha 27 de abril de 2017, vía Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió Solicitud de Información en 
la que se p ide lo sigu iente: 

sobre la adquisición del terrero 
1 

/o similar o análogo, y que ahora es 
utilizado como centro de monitoreo y/o espi~naje y/o similar o 
análogo por la policía estatal principalmente, pero en el 
proceso para cambiar el uso de suelo interviene el sujeto 
obligado directamente. "(sic) 

El SAIMEX, le asignó a esta solicitud el número de exped iente 
00099/SEGEGOB/IP/ 2017. 1 

SEGUNDO: En fechas 28 de abril y 04 de mayo del año 2017, este Sujeto 
Obligado, envio Requerimientos de lnformacióh a la Coordinación 
Administrativa y a la Coordinación General de Protbcción Civil del Estado 
de México. 

TERCERO: Mediante oficios números 202600100/156/2017 
SGG/CGPC/ 0 -3204/2017 de fechas 3 y 9 de mayo del año en curso, 
respectivamente, los Servidores Públicos menb onados, remiten la 
respuesta a su inquietud. 1 

CUARTO: En fecha 17 de mayo de 2017, este Sujeto Obligado, envía la 
respuesta al particular vía Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 
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-2011 Año del C~nten;mo de ras Const1tvc1ones Mox1can<1 v Mexioucnse de ¡91r 

T o luca de Lerdo. 1 éxico. 
a 15 de mayo der 2017. 
Solicitud de Información No. 

C. SOLICITANTE 00099 I SEGEGOB / IP / 2017. 

PRESENTE J 
En atención a su solicitud de rnformilción citada al rubro, in resada a 
través del SAIMEX en fecha 27 de abril de 2017, y con rundame'nto en el 
articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciór Púb lica 
del Estado de México y Municipios. publicada en el Per iódico O ficial 
··Gaceta d el Gobierno" el día 4 de mayo del 2016. se emite el presente 
of,c,o de respuesta: 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 

o similar o 
. es u , ,za o como centro de monit reo y/o 

espionaje y/o similar o anA/090 por ta polic,;, esuua/ principatmarte. p ero 
en el proceso para cambiar el vso de svelo interviene el su¡eto obligado 
directamente." (sic) 

RESPUESTA: 

En cumplimiento a lo que establecen los artículos l . 4. 11. 12. 23, 92. 161 y 
163 de lo Ley de Transparencia y Acceso a la ln formac,ón Pút lica d el 
Estado de México y Municipios. se informa lo siguiente: 

Su solicitud de in formación fue turnada a los Servidores Púb licos 
Habrhtados tanto de la Coord inación Administra tiva de la Secretar ia 
General de Gobierno del Estado de México. así como a la Coorclinación 
General de Protección Civil de este Sujeto Ob ligado. m is~' os que 
mediante oficios números 202600100/156/ 2017, de fecha 03 de m ayo y 
SGG/CGPC/ 0 -3204/2017 de fecha 9 de mayo del año e ·curso 
respectivamente. remiten la respuesta a su inquietud. los mismos ue se 

¡o 
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anexan al presente escrito y de los cuales se desprende que. el primero 
de el los comenta que de acL1erdo al ar t iculo 24 fracción XXXVII y XXXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Púbhca d el Estl ' do d e México. 
corresponde a la Secretaria de Finanzas la adquisición de bienes. asi 
como el inventario de los estos. asi m ismo la Coordina ión General de 
protección Civil refiere que. la escritura pública que acredif a la propied ad 
no forma parte de los requisitos para la emisión de1 Dic tamen de 
Protección Civil. por lo tanto no cuenta con información sobre la 
adquisición del Terreno. asi m ismo y por lo que respecta al¡ cambio de uso 
de suelo. carece de facultades para pronunciarse al respecto. toda vez 
que. son la Secretaría de Desarrollo Urbano y la autorid~d municipal en 
materia de Desarrollo Urbano. las autor idades co. nf etentes para 
pronunciarse en los usos del suelo dentro de los un1c1p1os que 
conforman al Estado de Méx ico. 

Ahora bien. se hace de su conocimiento que los ar ticulo:;
1 

12 y 24 ú ltimo 
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado d e México y Munic ipios. indican: 1 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administre:], manejen. 
procesen, archiven o conserven información pulilica serán 
responsables de la misma en los termmos de las disr os,ciones 
¡uridicas ap/Jcal)les. I . 
Los su¡etos obt,gados solo proporcionarán la iformacrón 
pública que se les reqwera y que obre en svs archi1os y en el 
estado en que ésta se encuentre. La obligación de p roporcionar 
información no comprende e! procesc1miento de lc1 rr¡isma, n, el 
presentar/a conforme al interés del solicitante; 1º estarán 
obligados a generarla, resumirla, efectuc1r cálculos o practicar 
investrgac,ones." 1 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
tos sujetos obligc1dos deberán cumplir con fas I siguientes 
obligaeiones. según corresponda. de acuerdo a su nacuraleza: 

l . . I .L .. Los sv¡etos ob ,gados solo proporcionaran a m,ormac,on 
p úblicc, que generen, administren o posean en el e¡ercício de sus 

..,.,,,,...,,.,....,.,.,--r.,ibuciones . .. 

,1 ! :. 1 ,- : : : ; .-.L L·l )',-IL;¡L·, • 
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Aunado a lo anterior. el Pleno del entonces Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
aprobó el Criterio de Interpretación en el Orden Administrativo número 
0002·11. el cual a continuación se transcribe: 1 

"CRITERIO 0002·11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPfO DE, EN MA TER/A DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACION TEMATICA DE LOS 
ART(CULOS 2 °, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, J º, 4 °, 11 Y 41. De 
conformidad con los artlculos antes referidos. el derecho de 
acceso a la información pública. se d efine en cuanto a s~ alcance 
y resultado material. el acceso a los archivos. registros y 
documentos públicos. administrados. generados o en posesión 
de los órganos u organismos públicos. en virtud del e¡ercicio de 
sus funciones de derecho público. sin importar su fuente. 
soporte o fecha de elaboración. consecuencia el acc so a la 
información se refiere a que se cumplan cualquiera de los 
siguientes tres svpuescos: 1 
1) Que se trate de informac,ón registrada en cualquier lsoporte 
documental, que en ejercicio de las atribuciones conferkJas. sea 
generada por los Sujetos Obligados: 1 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental. que en ejercicio de las atribuciones conferidas. sea 
administrada por los Sujetos Obligados. y I 
3) Que se trate de información regis trada en cualquier soporte 
doct1mental. que en ejercicio de las atnbuciones conferidas. se 
encuentre en posesión de los Su¡etos Obligados. 
Precedentes: 
00995/ITAIPEWIP/ RR/ Al2009. Universidad Autónoma del 
Est,,do de México. Sesión 3 de junio de 200 9. Por Unanimidad. 
Com1s1onado Federico Guzmán Tamayo. 
02360/ITAIPEWIP/ RR/ A/ 2009. Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero d e 2010 . Por Unaninydad de 
los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
01498/INFOEM/ IP/ RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna 

• • • • 
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01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ec cepec de 
More/os. Sesión 9 de junio d e 2011. Por U.I1 animidad. 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
01556/ INFOEM/ IP/RF4/ 2011, Ayuntamiento de Neza 

I 
ualcóyotl. 

sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a l. C1misionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov." 

Adic ionalmente. en este caso cabe ci tar la siguiente Tesis 1urisprudenc 1al: 

.. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito I 
Fuente. Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta 
XXIX, Marzo de 2009 
Págrna: 2887 
Tesis: l.8o.A.l36 A 
Tesis Aislada 
Materia (s) : Administrativa 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETAR$E EN EL 
SENTIDO DE PERMITIR AL GOB_E;flNA_DO QUE A SIÍi ARBITRIO 
SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBR1 N EN LOS 
EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN 
DISTINTOS A LOS DE su PETICIÓN INICIAL. Si bi n es cierto 
que los arti"culos 1 y 2 de la Ley Federal de Tran~parencia y 
Acceso a la Información Púb/Jca Gvbernamental 'establecen. 
resp ectivamente. que dicho ordenamiento t iene conio finalidad 
proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a 
la información en posesión de los Poderes de la I Unión. los 
órganos constituc,onal autónomos o con autono11 ía legal y 
cualquier otra entidad federal. asi como que toda fa ¡· formación 
gubernamental a que se refiere dicha ley es pu lica y los 
particulares tendrán acceso a ella en los términos qu en éste se 
señalen y que. por otra parte. el precepto 6 de¡ la propia 
legislación prevé C!I principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de ros sujetos 
obligados. también lo que ello no implica qve ta1e51 numerales 
deban interpretarse en el sentido de p ermitir al goberr ado qve a 

arbitrio solic ite copia de documentos que no obren en los 

l- :~,l·,,'. t 1,· ... : l •I , .• ~.lf- i·1H, 
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expedientes de los sujetos obligados. o sean distinto a los de 
su petición micial. pues ello contravendria el artículo 42 de la 
citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo 
estarán obligadas a entregar los documentos que se er¡cuentren 
en st,s archivos -los solicitados- y que la obligación del acceso a 
la información se dará por cumplida cuando se pongan a 
dispos,c,ón del soltcitante para consulta en el sit io donde se 
encuentren. 1 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 333/2007. Manuel Tre¡o Sánchez. 26 de 
octubre de 2007. Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón ('1ontaño. 
Secreraria: Norma Paola Cerón Fernández. ·· 1 

A, A. ' t 

GRANDE 

En este sentido. le comento que la Ley Orgánica de la )\dministración 
Pública del Estado de México. en su articulo 21 se~ala las atr ibuciones 
encomendadas a la Secretaria General de Gobierno. de las cuales se 
aprecia que dentro de éstas. no se encuentra ninguna que se relacione 
con la adquisición de Terrenos. 1 

Ahora b ien. es preciso mencionarle que la dependencia ! que pudiera 
otorgarle información acerca su solicitud es la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana del Estado de México. en tal virtud. de que el d ía 
17 de d iciembre de 2014, se publicó en el periódico of1c1~l "Gaceta del 
Gobierno", el Decreto número 361 de la H. "LVII" Legislatura del Estado 
de México. mediante el cual se derogaron los artículos 19. fracción II y 21 
bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
desapareciendo la Secretar ia de Seguridad Ciudadana del mismo 
Decreto se expide la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del Estado de México. como un órgano desconcentrado de la 
Secretari;i General de Gobierno. con autonomía técnica y operativa para 
el ejercicio de sus atribuciones. la cual tiene por objeto planear. 
programar. dirigir. controlar y evaluar las funciones en materia de 
seguridad pública. transito. administración de la segur idad penitenciar ia. 
prevención y readaptación social que competen al Gobierno del Estado 
de México. 

1 
<;1 • RET,\l~ •• . ... un fU •l DE C,OBIEHtJO 
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Ahora bien. es preciso informarle que la Comisión Estata de Seguridad 
Ciudadana. es un Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia. de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 23 fracciones I y VIII la Ley 
de Transparenc ia y Acceso a l¿i Información Pública del Est'ado de México 
y Municipios. publ icada en el Periódico Oficial ··Gaceta del Gobierno". el 
d ia 4 de mayo del ai'lo en curso. que a la letra indica: 1 

··Artículo 2:J. Son su¡etos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su mformac,ón y proteger ios datos persor ales que 
obren en su poder: 

l. El Poder Ejecutivo del Estado de México. las dependencias. 
organismos auxiliares. órganos, entidades. fideicomisos y fondos 
~úbl!cos, así como la Procuraduría General de Justicia: ¡ 

VIII. Los fideicomisos y fondos púbhcos que cuenten con 
financiamiento público. parcial o total, o con participación de 
entidades de gobierno:.... 1 

Derivado de lo anter ior. esta Secretaria y la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana firmaron un Acta Informativa para manifestar que a 
partir del d ia 2 de agosto del año 2016. la Secretaría General d e Gobierno 
dejará de dar atención a las solicitudes de información que los 
par ticu lares ingresen via SAIMEX a este Sujeto Obligado. para evitar 
duplicidad de funciones. en los siguientes términos: 1 

"ÚNICO.· A partir de la firma de la presente Acta, la 
1
Secretaría 

General de Gobierno ya no arenderá las Solicitudes de 
Información que sea compecenc1a de esa unidad admlnistrativa. 
ni dará atención a los asuntos vigentes o que se encuentren en 
trámite actualmente. ni a cualquier otra actividad que sea de su 
competencia y que se refiera al tema de Transparencia y 
Protección de Datos Personales. declinando las competencia a la 
Comisión Estatal de Seguridad Cwdadana, para evitar la 
duplicidad de funciones." 

Aunado a lo anterior. le comento que el Instituto de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública y Protección d e Da~os Personales. 
considera a la Comisión Estatal de Seguridi!d Ciudadana como Sujeto 

• : l l , ,.• '" 
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Obligado en su d irectorio de Sujetos Obligados. lo que tamt én podrá ser 
consul,tado por usted en la siguient e dirección I electrónica: 
hl tp:, / wwv.'.1nfoem.org.mx/src/ htm/ poderEjecutivo.hlrnl, o obstante 
esto. a cont inuac ión se plasma una impresión de pantalla: 

~- ,; ,,,.,.:_, ..... 

SECRETJ\RI,'\ GEN EHAL DE GOOIERNO 
1 ·. 'H- ), :! l~f.11),-' IE:.t..t,1 • 
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Es preciso rei terar qve d icha Comisión ya tenia el carácter de Sujeto 
Obligado cuando se encontraba consti tuido como I Secretaria de 
Segur idad Ciudadana. sin que se diera de baja como tal. dando atención y 
seguimiento a las solicitudes de información que ngresaban los 
particulares vía SAIMEX. hasta la fecha. 

Por otro lado Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Segundad 
Ciudadana del Estado de México en sus artículos 6 fracción IX y 23 
disponen lo siguiente: 1 

"Artículo 5. Para el estudio. planeación. trámite y resolución de 
los asuntos de que corresponden a la Comisión. asi tomo para 
atender las fvnciones de control y evaluación que le 
corresponden. contará con un Conusionado. quien ~e auxiliará 
de las unidades administrativas básicas siguientes: 

IX. Centro de Mando y Comunicación: ... .. 

"Articulo 23. Corresoonden al Centro de Mando y 
Comunicación las atribu~iones siguientes: 1 
J. E:stablecer y operar tecnologías de inforilnac1ón y 
comun1cación necesarias para el cumpl1mient de las 
atribuciones de la Comisión. 
//. Atender. anahzar y procesar información der ivada de 
llamadas de emergencias. denuncia civdadana. reportes 
policiales y dermi s fuentes relacionadas. así como generar los 
reportes respectivos. ~ 
/JI. Establecer y operar mecanismos para el oportuno 
intercambio ele información con las tmidades respo sables de 
seguridad pública. de protección civil y de prevención y 
reinserción social de los tres ámbitos de gobíer~ o. según 
corresponda. 
IV. Coadyvvar. en el /imbito de su competencia, en et monitoreo 
y rastreo de la red pública de 1nternet para la prevención y 
combate d e delitos que se cometan vtilizando medios 

ctrónicos y tecnológicos. 

,F , ., 1· :.,~ 1-lt,tl'f--:.,,,p.¡ff t hl 
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V. Integrar. operar y desarrollar el sistema tecnológico y de 
colaboración denominado Plataforma Mexiquense. 1 
VI. Actualizar permanentemente la información relacio(lada con 
los registros y bases de datos del Sistema Plataform<~ 
Mexiqvense y generar los reportes correspondientes. J 
VII. Coordinar fa elaboración de los dictámenes té nicos de 
equipo. vehiculos. tecnofogia, armamento y demás bienes 
necesarios para el desarrollo de la Comisión. 1 
Vlfl. Coadyvvar, en el ámbito de su competencia[ con la 
operación del Sistema Digital de Infracciones. 
IX. Las demás que le señalen otras d isposiciones (egales y 
administrativas y aquellas que le encomiende el Comisionado.· 

Derivado de anterior. la Comisión Estatal de Seguridad CJ dadana forma 
parte de los Sujetos Obligados de la Ley de Transparenc ia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 9or lo que con 
fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia ly Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. se le orienta a 
ingresar su solicitud de información menc ionando como Sujeto Obligado 
il la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, o bie~ acuda a sus 
oficinas ubicadas en calle 28 de octL•bre sin número esquina paseo Fidel 
Velázquez. colonia vértice. C.P. 50090, Toluca. Estado de México. 
teléfono 01 (722) 2796200 ext. 4280. horario de atención de 9 :00 a 18:00 
horas. correo electrónico: ssc,o 1nfoem.org.n1>:. 1 

Al respecto no omito comentarle que tiene un p lazo de quince días 
hábiles para promover Recurso de Revisión en términos de los artículos 
178. 179 y 180. de la Ley en la materia. 

ATENT~~ 

. ROSARIO ARZATE AGUILAR I 
DIRECTORA GENERAL 

~EUlE T AHI Gt:NERII.L O[ <:;OBllRNO 
I r r · .!,, ·'•'\"-¡ 

,, .. 
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11. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA 
INCONFORMIDAD I 

PRIMERO: Que en fecha 02 de junio de 2017, en el formato de Recurso 
de Revisión ingresado a través del SAIMEX, al cu~I el propio sistema le 
asignó el número 01352/INFOEM/IP/RR/2017, el récurrente señaló como 
acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los 
siguientes: 

ACTO IMPUGNADO: 

"LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO." (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

"ESTO PROQUE SI PARTICIPA EN EL CA B/0 DE USO DE 
SUELO Y EDIF/CACION Y OPERACION EN LA !NUEVA AREA DE 
GOBIERNO TANE S AS/ NQUE ES LA <QUE RECIBE LA 
INFORMAC/ON QUE SE GENERA EN ESA AREA DE 
MONITOREO." (sic) 

111. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO: Este Sujeto Obligado dio seguimiento y¡ trámite a la solicitud 
de información ingresada por el particular, atendiehdo a lo dispuesto por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciónl Pública del Estado de 
México y Municipios, girando requerimientos de información a las 
unidades administrativas que pudieran poseer ja información de su 
interés, de conformidad con lo que dispone el artículo 162 de la Ley en 
comento. 

Este Sujeto Obligado proporcionó respuesta al particular en el plazo no 
mayor de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente en que el 
ingresará su solicitud de información en términos 1de lo dispuesto por el 
artículo 163 del mencionado ordenamiento jurídico. 
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SEGUNDO: Ahora bien, el particular menciona en sus razones o motivos 
de inconformidad que este Sujeto Obligado " ... 

1
SI PARTICIPA EN EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO Y EDIFICACION Y¡ OPERACION EN LA 
NUEVA AREA DE GOBIERNO ... ", por lo que es plíeciso aclararle, que la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
establece las atribuciones que le corresponddn a esta Secretaría, 
específicamente en su artículo 21, el cual para sili mejor apreciación, a 
continuación se transcribe: J 

"Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde 
el despacho de los asuntos siguientes: 

l. Presidir los gabinetes Legal y Ampliado, en las ausencias del 
Gobernador del Estado; 
11. Conducir por delegación del Ejecutivo los 

1

asuntos de orden 
político interno del Estado; 
111. Conducir las relaciones del Poder Ejecuti'v'o con los demás 
Poderes, así como con los ayuntamientos del Estado, 
autoridades de otras entidades federati~as, los órganos 
constitucionales autónomos, partidos, agruq aciones políticas 
nacionales o estatales y con las organizaciones sociales; 
IV. Coadyuvar, en el ámbito de su competenci~, con los poderes 
Legislativo y Judicial y con los ayuntamientos! del Estado, en el 
cumplimiento de sus atribuciones; 
V. Fortalecer y promover las acciones Piara preservar la 
integridad, estabilidad y permanencia de la~j instituciones del 
Estado; 
VI. Cumplir y hacer cumplir las políticas, os acuerdos, las 
órdenes, las circulares y demás disposiciones del Ejecutivo del 
Estado; 
VII. Realizar análisis y prospectiva política para contribuir a la 
gobernabi/idad democrática que dé sustento al la unidad estatal; 
VIII . Refrendar para su validez y observancia legal, todas las 
leyes, decretos, reglamentos, circulares, acuertios y, en general, 
los documentos que suscriba el Gobernador eln ejercicio de sus 
atribuciones; 
IX. Ser el conducto, previo acuerdo con el p obernador, para 
entregar a la Legislatura el Informe acerca del estado que 
guarda la administración pública a que h ce referencia la 
Constitución Política del Estado Libre y Saber no de México; 
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X. Intervenir y ejercer las atribuciones que e'l materia electoral 
le señalen las leyes o los convenios que para ese efecto se 
celebren; 1 

XI. Formular, conducir y evaluar las políticas estatales en 
materia de desarrollo municipal; 1 

XII. Proponer políticas y estrategias, así c0mo acciones de 
coordinación entre las dependencias en:cargadas de la 
seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención 
social del delito; 1 

XIII. Coordinar e instrumentar las actividadr s en materia de 
control de confianza de los cuerpos de seg¡uridad pública y 
privada estatales; J 
XIV. Coordinar a las dependencias del Ejecuti I° Estatal en casos 
de riesgo, siniestro o desastre, para la ejecución de acciones y 
programas públicos en relación a las person9s, sus bienes y el 
hábitat para el restablecimiento de la normalidad; 
XV. Coordinar y supervisar las acciones I en materia de 
protección civil, así como administrar en 

1
el ámbito de su 

competencia, la aplicación de recursos destinados a la atención 
de desastres y siniestros ambientales o antropbgénicos; 
XVI. Coordinar con el Instituto Mexiquense I de la Pirotecnia, 
todas las acciones relacionadas con la misma, en el ámbito de 
su competencia; l 
XVII. Formular y conducir las políticas estatales en materia de 
población; 1 

XVIII. Fortalecer el desarrollo político en la E~tidad y promover 
la activa participación de la ciudadanía en el mismo; 
XIX. Promover las acciones de fomento a la cultura cívica del 
Gobierno del Estado de México; 
XX. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en auxilio o en 
coordinación con las autoridades federale5i, en materia de 
loterías, rifas, concursos y juegos permitidos con cruce de 
apuestas, migración y atención de desastres nbturales; 
XXI. Expedir previo acuerdo del Gobernadior, las licencias, 
autorizaciones, concesiones y permisos cuyol otorgamiento no 
esté atribuido a otras dependencias del Ejecutivo; 
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XXII. Ejercer, en términos de las dispot ciones jurídicas 
aplicables, las atribuciones en materia de se~uridad pública, y 
dictar las disposiciones necesarias para asegJrar y proteger en 
forma inmediata el orden y la paz públicos, I~ integridad física 
de las personas y sus bienes, prevenir la com isión de delitos e 
infracciones administrativas, auxiliar a j las autoridades 
competentes cuando así lo soliciten en lj investigación y 
persecución de los delitos y concurrir, en términos de la ley, con 
las autoridades en casos de siniestro o desastre, a través de la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; 1 

XXIII. Transmitir y ejecutar los acuerdos y demás disposiciones 
que instruya el Gobernador del Estado en materia de seguridad 
pública; 
XXIV. Tramitar por acuerdo del Gobernador, las solicitudes de 
amnistía, indultos, libertad anticipada y traslado de internos, a 
través de la Comisión Estatal de Seguridad Ci~dadana; 
XXV. Elaborar y ejecutar los programas de readaptación social 
de los infractores a través de la Comisión Est~tal de Seguridad 
Ciudadana; 1 

XXVI. Vigilar el establecimiento de institucion
1
es y la aplicación 

de la norma en materia de justicia para adolescentes a través de 
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; 1 

XXVII. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Pp lítica del Estado 
Libre y Soberano de México y demás ordenamientos aplicables 
otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación 
preventiva, e instrumentar y coordin~r acciones y 
procedimientos para la planeación, obtenciónJ procesamiento y 
aprovechamiento de información de inteligencia para tales 
efuc~~ 1 

XXVIII. Ejercer el mando directo de las institluciones policiales 
del Estado, en los términos de la ley de la materia y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de1 salvaguardar la 
integridad física y los derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públif os; 
XXIX. Ejercer el mando directo de la policía procesal, de las 
áreas de espera de detenidos puestos a dispo~ición de juez para 
audiencia, y aplicar los protocolos nacionales autorizados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública; 
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XXX. Coordinar los servicios de seguridad, vigilancia y 
protección regional en caminos y carreteras estatales o vías 
primarias, zonas rurales, áreas de recreol y turísticas de 
competencia estatal, así como las instalaciones estratégicas del 
8~~ 1 

XXXI. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener 
actualizados los instrumentos de informaJión del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública que le compétan, mediante las 
bases de datos en materia de se1guridad pública 
correspondientes; 1 

XXXII. Organizar, controlar y dirigir a la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas 
XXXIII. Las demás que le señalen las leyes y eglamentos en el 
Estado." 

Como se puede apreciar, dentro de las atribuci9nes conferidas a este 
Sujeto Obligado, no se encuentra ninguna que señale que esta Secretaría 
es la encargada de "USO DEL SUELO", "EDIFICAGIÓN" u "OPERACIÓN" 
de la nueva área de Gobierno, así como tampoco de adqu irir terrenos. 

TERCERO: Ahora bien, y bajo este orden de ideas, len la respuesta que en 
su momento se le proporcionó al particular, se le 6claró que este Sujeto 
Obligado no contaba con la información de su interés, así mismo, se le 
precisó la autoridad que pudiera tener la informaci6

1
· n que desea conocer, 

por lo que se le orientó a que ingresará su solicitwd de información a la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, toda véz que a ésta instancia 
gubernamental pertenece el Centro de Control, Coh.ando, Comunicación, 
Computo y Calidad del Estado de México (CS), además de mencionarle 
en la respuesta que los Servidores Públicos! Habilitados de loa 
Coordinación Administrativa y la Coordinación <5eneral de Protección 
Civil, indicaron que otros Sujetos Obligados, p~dieran otorgarle una 
respuesta favorable. 

CUARTO: No obstante lo anterior, para estar en c@ndiciones de rendi r el 
Informe Justificado, este Sujeto Obligado, nuevambnte se envió oficios a 
~s Servidores Públicos Habilitados de Coordinaci9n Administrativa de la 
Secretaría General de Gobierno y a la Cooridinación General de 
Protección Civil del Estado de México, a fin de que se sirvan proporcionar 
a esta Dirección General, los argumentos, datos y ocumentos necesarios 
en los que respalden su respuesta. 
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1 
QUINTO: Mediante oficios números 202600000/2166/2017 y 
SGG/CGPC/0-3738/2017 de fechas 09 y 12 de junio de 2017 
respectivamente, los habilitados manifestaron lo sigu iente: 

'...>"-~,~!·~-.()l)i '"2011. Mo~f CHittl(tMO (Hl,tCoos.¡,;t;(';c)f~Me_.,run.yM•~icr,,ern• del9, :1>• 111 ,r,r.c.• 

esTAooo,Mex1co enGRANDE 

MAESTRA 
ROSARIO ARZA TE AGUILAR 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMACIÓN I 
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ,,fl.·q; 
P RESENT E -.. ;.-J-

ºKib!do po,:,,_L..,~:;-.. r¡ "'r-----
Con fundamento en los artículos. 12 y 59 fracciono~ l. 11. y III de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estadf de México 
y Municipios y. en atención a su oficio recibido el día 8 de junio del ar,o en curso. 
sobre el recurso de revisión de la sohc,tud 00099/ SEGEGOB/1Pl2017. cuyo 
contenido es el s,gu,ente: 

ACTO IMPUGNADO 

"LA RESPUl:STA DEL SUJETO OBLIGADO" (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

"/:S TO POROUI: SI PARTICIPA l:N f:L CAMBIO ql: USO DE 
SUl:LDO Y EDIFICACIÓN Y OPERACIÓN l:N LA NUEVA AREA DEjGOBll:RNO 
TAN/: S AS/ NQUE ES LA QUE RECIBE LA INFORMACIÓN QUE SE r ENERA EN 
ESA AREA DE MONITOREO. "(sic) 

Al respecto me permito hacer de su amable conocimiento el 
texto al que hemos dado respuesta; referente a la solicitud 
No.00099/SEGEGOB/IP/ 2017. la cual se recibió vía SAIMEX. "En cvrr¡plím,enro a 
los arrícvlos. 12 y 59 fracciones l. 11, y III de la Ley de Transparencia .vlAcceso ¡¡ la 
Información Pública del Esrado de México y Municipios: 

1. No.00099/ SEGEGOB/ IP/2017 

"Soitcito toda la mlormac,ón sobre ,~ odquisición del terr n 
micio obras para lt.1 eml)resa 

o similar o análogo. y que hora es utilizando como centr
1
~ /;¡ 

de mon'.torco y/o espionaje y/o simllar o análogo por 1,, j olícv, 

Págin~ 1 d~ 2 
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1 
• )0'7. A,10 do/ Cl'11CQ11Jt10 ac lbs ConstJtvc1ono$ Mex,cam, y M•l(tQtJcn;e de 1911"' 

estaca/ principalmente. pero en proceso de cambiar el uso de suelo 
interviene el sujeto obligado directamente" (s,c) 

1 
En tal sentido comento a usted que de acuerdo al artículo 24 

en sus fracciones XXXVII y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, corresponde a la Secretaría de Finanzas. la 
adquisición de bienes. asi como el inventario de estos. Por tanto, esta Unidad 
Administrativa refrenda incompetencia inminente para proporcionar la 
información solicitada. 1 

Derivado de lo anterior se adjunta copia simple de las 
fracciones referidas anteriormente respecto de la Ley Orgánica de la 
Administrac1on Pública del Estado de México. Lo cual se notifica a la Unidad de 
Transparencia de esta Dependencia". 1 

un cordial saludo. 

TE 

C.P. CARLOS GABRIE ANTERO RODARTE CORDERO 
,--, COORDINA R ADMINISTRATIVO Y I /'l SERVIDO PÚBLICO HABILITADO 

e e o t,c 1vGI\ Tt1n1dad M.lrtfMr · Subdotoct~ do anf~., r,,ns~encli 
C C O L«b ~tl.l hoOf'ln• ~ Htt~1'14Ul • .,.ta CM l. Unkt.Mt do ~o y E" ~ y S.t'YfdOfa Pubkai Klbtll(a~ 

!.ws>k."ftlG 
A.tdw,,,o, tntA..:ta, ,u 

CGARClMfVl-vrnt.hm 

Página 2 de 2 
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(,r.;. .. ~.;f',..ff 

ESTADO DE MOHCO 

El Cmdadano LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO GONZAL z. Gobernador 
0 ,nsliludonal del F.st~do Lihr~ y Soberano de México, a sus habitantes labed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido n bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 2 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

DECRETA: 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO PRIMERO 
Dispo•iciones Ge·ner ales 

Artículo l.· J...a presente Ley tiene por objeto regulor IH o r~an i:t.."lción y r ncíonamiento de 
la ndmmistrnción pública central y paraestatal del Estado. l 
Artículo 2 .· El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde :u Gobernador el Estado. quien 
tendrá las atríbucione~. funciones y obligacione::s que le s cñ&.Jcn: la Cortstitución Politic.a 
de los Es1ados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, In 
pre~ente Ley y lu~ demás d ispo!l.iriones jw·idicas rcl..'lti\'a!l vigentes e n el 

1

E~1odo. El Sector 
paraestaial. se regira por la presente Ley y demas d is posiciones I que le resulten 
apllrablcs. 

Artículo 3 .· Pam el despacho de tos a s untos que rom pctan a l Poocr Ej ccu1ivo, el 
Gobernador del Esta.do ~e nuxiliaró de l,a..s dependcncins. orgnnismosl y entidades que 
sei\ alcn la Con stitución Politica del EsU.\do la presente Ley, e l presupuesto de egresos y 
las demás dispos1doncs JUrid1CdS \"lgcnte s en el Esrndo. l 
Articulo 4 .· El Gobernador del Estado podrá con tnr, además) t: n 1:ts unid~dc-s 
ad m inistrativas necesarias p.lr..t admi nis trar progrumas prio ritarios: ~e Salud Pública: 
.1.tender los 8!t;ptcros de comunicación ~odal. practicar a uditorios y coordinar los servicios 
de usesoria y apoyo técnico q_.c requiera el titular del Ejecutivo. 1 

Articulo 5.- El Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo ~edcral, con o tras 
~ntidarles íederalivas y con los Ayuntamientos de la ent idad, la p tcst~ción de servicios 

::~:~::: ~'.~ ::c~:~:n::<~rb::~ :.lt:~:a~i::.::,:~a:u:::::~e:~::~o:.¡o~~::u~~v:e~:::: 
que rleberan coordinarse. tn.nto con la$ depcndcnc1~s ~ cnudndes de Administ r:-ic16n 
Puhhc:.t Federal , como con la :4 adm1m~1rur-10nc~ m unicipolcs . 

• LEY OROÁ,NlCA DE LA ADIUNlSTRACJÓN P'ÓBLICA DEL ESTADO DE M&XlCO 
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XIV. Promo\'er lo paruc1pm,iñn y e l npoyo de· los sectores sociAI y priva do en la Atención 
de las neces idades y demandas básicas de la población rmis dcsprotegidá en la Entidad: 

XV. Promo,·er acciones para incrementar la participación social eJ la ejecución de 
proyectos y obms instrumentadas por las ins tituciones pú blicas. mediahtc el fomemo de 
una culturu de autogcstión y coparticipación de la ciudadania; j 
XVI. Concertar y coordina r la participAción ele las organiuiciones sociales y d e la 
ciudadanía en general <"n la operación de los programas de desarrollo so ial; 

XVH. PormulAr, coord inar y cval\lar cstudio.s e invest igaciones para identificar zonas 
ma rginada!=: y d iseñar programa~ y estrategia~ para su des.arrollo; 

XVIII. Supervisnr, controlar y evaluar los programas y acciones de clesarrollo social, 
\lerifü:ando los resul tados e impactos obtenidos; 1 

XIX. Proporcionar asesorla en materia de desarrollo social a las d ependencias y 
organisrnos auxili:ues ele la adminisiración pública estatal, A los municipios. a los 
sectores y gmpos "ociaks y privados que lo soliciten: 1 

XX. Promover que los recursos públi cos destinados a los progra¡nas sociales, se 
apliquen dand o cobernJ ra de prioridad a los municipios e n este orden: de muy alta, alta, 
media. baja y muy baja marginalidad; 

XX I. l.as demás que señaJen otros ordenamientos legales. 

Articulo 23. IA• Sec rcwrin de Finanzas. es la encargada de In planeaci'ln. programac ión , 
presupuesta.cion y evnluación de las nctivid(ldt-s dt!l Poder Ejecutjvo, de Jª sdrninistración 
fi nanciern y trihuinria de la haciendn públíca del E:stado y de ~restar el apoyo 
~::::~~, r~tivo .v tecnológico que requiera n las depcndcnci<1s del Podf er ~:iecut ivo del 

Artículo 24.· i\ la Secreuma de Fmanzas, corres ponde el despacho e los siguientes 
t,suntos 

l. Elabor;,r y proponer al E1ecu1ivo los proyectos de Ley. Reglarpen tos y de mas 
d 1spos1c1onc.::~ de carActer gel'lerol que se requieran p(tr.:l la plancac1on

1 
progr:.m1adón, 

prcsupueshu..:ión y 1·v»lu:.1c ión d e la AC11v:dnd económ ica y fi nanciero. del lEsw.do, u.si como 
p .. tr(1 la actívtc.lad íiscal y tnlJutanra estatal. 

JI. Reco.udor los im puestos, derechos. aportaciones de meJor3is. productos y 
aprovech,lmientos. que correspondan ol Estado; y las conrribucidnes federales y 
municipnks en los términos de los convenios s uscritos. 1 . . 

En cuanto a las contribuciones fedcr.nks en tCrminos de los co~vemos suscntos 
señu.lados en el pi"lr rafo a 1Her-ior, para In meJor organi.tadón del trabaj o Sf cstnblcce que el 
Secretario de Finanzas encomiende n los funciona.nos a que se rer erc c:l último y 
r cnult1mo pttrrafos del presente artículo. cualesquiera de s us faculta des !otorgadas por los 

• L&V ORGÁNICA DE LA AOMUllSTRACtÓN' POBLICA DEL ESTADO DE MtX)CO 
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XXXIII. Vigilar el cumpl imiento de la~ d isposiciones legales que rijan l s rclac:iones entre 
el Gobierno del Estado y los servic1ores públicos: 1 

XXXIV. Seleccionar, contrntar. <:apaci tar y con1rolar aJ personal del Poder Ejecutivo del 

Estad~ . . 1 

XXXV. Tramitar los nombramientos. remociones, renuncias. l icencias y j ubilaciones de 
los funcionarios y trobaJodores del Poder Ejecu11vo del Estado; 1 

XXXVI. Mt1ntcner a l comente el t'Sc,,Jafón de los trabajadores al servicio del Gobierno clel 

~~ 1 

XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el func10nam1ento del Poder 
Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales; 1 

XXXVIII. Proveer oportunamente u las dcpen dencia.s del ejecutivo de los elementos y 
materiaks de trabajo ncttsarios p:ira el desarrollo de sus funciones; 1 

XXXIX. u:vantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e 
iiimuebles propiedad del Gobierno del Estado, 1 

XL. 1\dmmistrar y asegurar la c:onservac1ón y mantcrnmJcnto del patrimonio del Gob1 cm o 
~~~ 1 

XLI. Estab!c,·er po: acuerdo del Gobernador las normas para l~ rcccpci~n y entrega de las 
dep<:ndcnc1as que inclmrtt nccc~an::tmentc el lévan1am1en10 de mvcn tanos: 

XLII . Adm inistrar. controlar y vigilar los almacenes generales del gobie l o; 

v, e d . · · d · · 1 d 1 · .. .,(IJ,,,111. ~oor mf'r y supe1'·1sar en conJunto con los depen enct.as mteresn as. a emasl<>n 
de f}Ublicaciones oficiales del ejecu tivo del Estado, excepto el periódico oficial: 

XLIV. Organizar, dirigir y controlar la intendencia del Poder E¡ecutivo: 

XLV. Organizar y concrolar la oficialía de partes: 

XLVI. Administrar los tall eres gr~licos del Estarlo; 

XLVII. Administrar el Ar"Chivo Gt·ncral del Poder Ejecutivo del Esrndo: 

XLVlll. Elaborar e implantar programas de mejora.miento adminjstrnti o en coordinación 
con lns demas dependencias del ejecutivo, que perm ita revisar perhtanentc:mentc los 
sisternas, métodos y procedimientos de trobajo que se requier3n para adecuar la 
orgruüznción administrativa n los progrnmas de Gobierno; 

XLIX. Autoriztlr. predo acuerdo del Gobernndor la creación de las nuevas un ida<lc:s 
adrninislrati\•as que requieran las depcndencio.s del Ejecutivo: 

• LEY OROA.NJCA O& LA ADMlKISTRACIÓ M p()BUCA. DEL .&S"TADO O& M 2.XJOO 

lS 
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1 

M. EN O. ROSARIO ARZATE AGUILAR 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMACIÓN 
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

SGG/CGPC/0 ·373&'2017 
Zinacantepec. Estado de México: 

12 de junio de 2017. 

Con relación a su oficio SGGICPyAT/OGIPyE/UT/040/2017. referente al recurso de revisión del 
reque1imiento 00099/SEGEGOSílP/2017. al respecto y en estricta observancia ~ lo establecido en 
el artículo 143 de la Constitución Política del Eslado Libre y Soberano oe MéxJco, se reitera que 
esta autorídad adminis1ra1iva carece de facultades para pronunciarse sobre los procesos de 
adquisiciones de lerrenos. asi como de camb'os de uso de suelo. Por lo pue se ratifica la 
respuesla conteniela en mi diverso SGG/CGPC/0 -320412017. precisando que como es bien 
sabido en el derecho positivo mexiquense. son las auloridades municipales las competenles 
para autori:zar y procesar los cambios de uso de sueto. 

Sin olro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p,· Mtta. Mana 8etubó M.ejia . -r 
___ ¡ 
..,, ...\R:, .-,_-:'!-,,-,.~-.-.,-,--, -

<-vv,<OJNACIOf\' Oé PLA " "·· • -
I APOYO r~ NEACION 

* (tdjf~ 1 (cz f 
f"!~ ECC,0/\' , ... -NfNA 

INFOR.VoACIO,¡J~~ • t DE 
EVALJ Ac1o"NEAC1011 y 

. Jeta de lb Unidad de Ev~ión Programát1e.t 
l(t 278,:12()17 

. 1 
SE_CRETARIA G~NERAL DE GOBIERNO 

COOROINACION GENERAL DE PROTECCION .C IVI L 
-, 1':'l. ) ~·--, ·.¡ ~ t. l• .. H):., D~~-:, ,P 
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Como se observa, en las respuestas anteriormente p lasmadas, los 
Servidores Públicos Habilitados, ra t ifican 1k información que 23 
proporcionaron inicialmente. 

SEXTO: Los Servidores Públicos Habilitados de la Coord inación 
Administ rativa y de la Coordinación General de Protección Civil del 
Estado de México, en sus escritos de respuestb mencionan a otras 
instancias gubernamenta les a las cuales el p~rt icu lar pudo haber 
ingresado su solicitud, ta les como la Secretaría de F¡ inanzas, Secretaría de 
Desarrollo Urbano Estatal y al H. Ayuntamiento, hl aciendo mención del 
fundamento jurídico y el cual se anexó al escrito de respuesta para el 
caso de la Secretaría de Finanzas, para mayor abundamiento, a 
continuación se detallan los artícu los que se ref'eren en los oficios 
mencionados: 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

Ley orgánica de la administración pública del estado de México: 

"Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el 
funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos 
federales o estatales; 

XXXIX. Levantar y tener al corriente el inventario general de 
los bienes muebles e inmuebles propiedad tlel Gobierno del 
Estado:····" 1 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METR, POLITANO 

Ley Orgán ica de la Administración públ ica del Estal o de México 

"Artículo 37.- La Secretaría de Desar~ollo Urbano y 
Metropolitano es la dependencia encargada @el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos ~ de regular el 
desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así 
como promover, coordinar y evaluar, en el ám,bito del territorio 
estatal, las acciones y programas orientaqos al desarrollo 
armónico y sustentable de fas zonas metropolir nas. 
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A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

XV. Formular, en términos de ley, los proyectos de 
declaratorias sobre provisiones, reservas, destinos y usos del 
suelo; ... " 

AYUNTAMIENTOS 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano dr México. 

"Artículo 112.- La base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, es el 
municipio libre. Las facultades que la c dnstitución de la 
República y el presente ordenamiento otofgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de lmanera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 1 

Los municipios del Estado, su denominaci¡ón y la de sus 
cabeceras, serán los que señale la ley de la materia. 

Artículo 113.- Cada municipio será gotjernado por un 
ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. " 

Ley Orgánica Municipal 

"Artículo 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada 
y concurrentemente con el Gobierno del Est~do, la utilización 
del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en llos términos de la 
ley de la materia y los Planes de D~sarrollo Urbano 
correspondientes." 

"Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento 
de acuerdo a las necesidades del munici{:1Jo y podrán ser 
permanentes o transitorias. 

l. Serán permanentes las comisiones: 
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g). De obras públicas y desarrollo urbano; .. . " 

"Artículo 77.- Los ayuntamientos promoyerán entre sus 
habitantes la creación y funcionamiento de organizaciones 
sociales de carácter popular, a efecto de qué participen en el 
desarrollo vecinal, cívico y en beneficio } afectivo de sus 
comunidades. 

La Comisión de Participación Ciudadana a que se refiere el 
artículo 69 de esta Ley, fungirá como instancila de apoyo entre 
los ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil, 
constructores o desarrolladores y las autoridades municipales, 
en los conflictos que se generen en mateha de desarrollo 
urbano y uso de suelo, adicionalmente a las funciones que le 
señale el reglamento correspondiente." 

Como se desprende de los fundamentos legales c i ados, es competencia 
de otras instancias gubernamentales ajenas a éste Sujeto Obligado, 
contar con la información que el part icular ase~era debe tener esta 
Secretaría. 

Asimismo, para no confundir al particu lar, en el escrito de respuesta 
ún icamente se le orientó a que ingresará su solicitud de Información a la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, qu ien delbe de contar con toda 
la información relacionada con los inmuebles que ocupan sus unidades 
admin istrativas, esto con fundamento en lo dis~uesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios en su artículo 23 fracciones I y V III Id> señala como Sujeto 
Obligado. 

Ahora b ien, los artículos 1 y 2 de la Ley que crea la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana del Estado de México, estable¡cen: 

uArtícu/o 1.- La presente Ley crea la Cony sión Estatal de 
Seguridad Ciudadana del Estado de México, pomo un órgano 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con 
autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus 
atribuciones, en adelante la Comisión. 
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Artículo 2.- La Comisión tiene por objeto planear, programar, 
dirigir controlar y evaluar las funciones en mat~ria de seguridad 
pública, tránsito, administración de la seguriélad penitenciaria, 
prevención y readaptación social que competJn al Gobierno del 
Estado." 

Lo anterior se fortalece con lo que establece el Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México en sus 
artículos 6 fracción IX y 23 que disponen lo siguiente: 

"Artículo 6. Para el estudio, planeación, trámi e y resolución de 
los asuntos de que corresponden a la Comisiqn, así como para 
atender las funciones de control y evaluación que le 
corresponden, contará con un Comisionado, quien se auxiliará 
de las unidades administrativas básicas siguien1tes: 

IX. Centro de Mando y Comunicación; ... " 

"Artículo 23. Corresponden al Centro de Mando y 
Comunicación las atribuciones siguientes: 

l. Establecer y operar tecnologías de información y 
comunicación necesarias para el cumplimiento de las 
atribuciones de la Comisión. 1 

//. Atender, analizar y procesar informaóón derivada de 
llamadas de emergencias, denuncia ciudadana, reportes 
policiales y demás fuentes relacionadas, así domo generar los 
reportes respectivos. 

111. Establecer y operar mecanismos para el oportuno 
intercambio de información con las unidades ! responsables de 
seguridad pública, de protección civil y de prevención y 
reinserción social de los tres ámbitos de lgobierno, según 
corresponda. 1 

IV. Coadyuvar, en el ámbito de su competenci9, en el monitoreo 
y rastreo de la red pública de internet para.1 ta prevención y 
combate de delitos que se cometan u D,ilizando medios 
electrónicos y tecnológicos. 

---v. Integrar, operar y desarrollar el sistema ~ecnológico y de 
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VI. Actualizar permanentemente la informacióh relacionada con 
los registros y bases de datos del Sistema Plataforma 
Mexiquense y generar los reportes correspondientes. 
VII. Coordinar la elaboración de los dictáménes técnicos de 
equipo, vehículos, tecnología, armamento y demás bienes 
necesarios para el desarrollo de la Comisión. r 
VIII. Coadyuvar, en el ámbito de su com etencia, con la 
operación del Sistema Digital de Infracciones. 
IX. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y 
administrativas y aquellas que le encomiende Jt Comisionado." 

Es preciso resaltar que, no estamos obligados a prJcticar investigaciones, 
ni a la entrega de la información que no obre en los archivos, en este caso 
cabe citar la sigu iente Tesis Jur isprudencia!: 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Marzo de 2009 
Página: 2887 
Tesis: 1.8o.A.136 A 
Tesis Aislada 
Materia (s): Administrativa 

TRANSPARENCIA Y ACCESO , A LA INFORMf CIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, LOS ARTICULOS 1, 2 Y¡ 6 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO 
SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS 
EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN 
DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si rpien es cierto que 
los artículos 7 y 2 de la Ley Federal de Transpare1cia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establecen, r espectivamente, 
que dicho ordenamiento tiene como finafitlad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso de todp persona a la 
información en posesión de los Poderes de la Uf1ión, los órganos 
constitucional autónomos o con autonomía legal y cualquier otra 
entidad federal, así como que toda la información gubernamental 
a que se refiere dicha ley es pública y los par1ticulares tendrán 
acceso a ella en los términos que en éste se s~ñalen y que, por 
otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio 
de máxima publicidad y disponibilidad de tal información en 
posesión de los sujetos obligados, también lo que ello no implica 
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que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir 
al gobernado que a su arbitrio solicite copia del documentos que 
no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean 
distintos a los de su petición inicial, pues e//ol contravendría el 
artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que 
se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación 
de acceso a la información se dará por cumplida cuando se 
pongan a disposición del solicitante para co~sulta en el sitio 
donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 333/2007. Manuel Treja Sánchez. 26 de 
octubre de 2007. Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaña. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. " 

Es relevante mencionar que el artículo 20 de lf. Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, estal::>lece: 

"Artículo 20.- La Secretaría General de Gobikrno es el órgano 
encargado de conducir, por delegación del Ej~cutivo, la política 
interior del Estado y la coordinación y supervir ión del despacho 
de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que 
se refiere el artículo anterior." 

En este sentido le comento que, si b ien es cierto que una de las funciones 
de la Secretaría General de Gobierno es la de cob rdinar y supervisar el 
despacho de los asuntos de las diversos orgdnismos autónomos o 
dependencias de la Administración Pública Estata(, esta dependencia no 
es la instancia ejecutora de las distintas activida9 es y atribuciones que 
t iene encomendadas cada una de las dependencia~¡ establecidas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

E>.er ivado de lo expuesto, es importante comeJtar que la Secretaría 
General de Gobierno, no puede contar con toda la información generada 
por los diversos organismos autónomos o dependencias de la 
administración pública estatal, ya que esto implicaría ser el único Sujeto 
Obligado del Poder Ejecutivo. 
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Lo anterior, tomando en consideración que la nat l!J raleza del derecho de 
acceso a la información es de índole document~I y se circunscribe en 
documentos que se generen, posean o administren, siendo este el caso 
que nos ocupa; de acuerdo con lo establecido po1r el artículo 24, último 
párrafo de la Ley en la materia. 

En este sentido, el artículo 12 Segundo Párrafo de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado dJ México y Municipios, 
indican: 1 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, 
procesen, archiven o conserven informació 1 pública serán 
responsables de la misma en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables." 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos y en el éstado en que ésta se 
encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla cónforme al interés del 
solicitante; no estarán obligados a generarla, resu rtni rla, efectuar cálculos 
o practicar invest igaciones. 

Como ha quedado asentado en el artículo anterior, las unidades 
administrativas deben proporcionar la inforrr\ación que generen, 
recopi len o administren, en el p resente caso, es~e Sujeto Obligado no 
genera, posee o administra lo que solicitó el particular por lo que se 
encuentra imposibilitado para atender la solicitud de información. 

Aunado a lo anterior, el Pleno del entonces lnstitJ to de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de l México y Municipios, 
aprobó el Criterio de Interpretación en el Orden Administrativo número 
0002-11, el cual a continuación se transcribe: 

"'f_RITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMi.ATICA DE LOS 
ARTÍCULOS 2º, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3º, 4º, 11 Y 41. De 
conformidad con los artículos antes referid6s, el derecho de 
acceso a la información pública, se define ¡ en cuanto a su 

---alcance y resultado material, el acceso a los arphivos, registros y 
documentos públicos, administrados, generados o en posesión 
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sus funciones de derecho público, sin imhortar su fuente, 
soporte o fecha de elaboración. consecuenaia el acceso a la 
información se refiere a que se cumplan t ua/quiera de los 
siguientes tres supuestos: 
7) Que se trate de información registrada en cualquier sop orte 
documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea 
generada por los Sujetos Obligados; 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea 
administrada por los Sujetos Obligados, y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental, que en ejercicio de las atribuciopes conferidas, se 
encuentre en posesión de los Sujetos Obligad@s. 
Precedentes: 
00995/ ITA/PEWIP/ RR/ A/2009. Universidad Autónoma del 
Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. 
Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 1 

02360/ ITAIPEWIP/ RR/A/ 2009. Ayuntamiento de 
Nezahua/cóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. ~or Unanimidad de 
los presentes. Comisionado Feder ico Guzmán ifamayo. 
01498/ INFOEM/ IP/RR/ 2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero 
Sesión 72 de enero de 2011. Por Unanimidad. c bmisionada Myrna 
Araceli García Morón. 1 

01402/ INFOEWIP/ RR/2011. Ayuntamiento ~e Ecatep ec de 
More/os. Sesión 9 de junio de 2077. Por Unanimidad. 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. J 
01556/ INFOEM/ IP/ RF4/ 2011, Ayuntamiento 

1
e Nezahualcóyotl. 

Sesión 17 Agosto 2077. Por Mayoría de 4 Votos a 7. Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov." 

Por lo que, de los o rdenamientos jur ídicos invocados, se confirma que 
este Sujeto Obligado realizó la orientación correcta para que el particular 
solicitara su información a la autoridad responsable en la materia. 
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IV. IMPROCEDENCIA 

De lo anteriormente expuesto, se desp rende que e términos del art ículo 
179 de la Ley en la materia, los particu lares podrán i nterponer Recurso de 
Revisión cuando, se acred ite algunas de las causales, las cuales son: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un melldio de protección que 
la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de 
acceso a la información pública, y procederá en contra de las 
siguientes causas: 

l. La negativa a la información solicitada; 
11. La clasificación de la información; 
111. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el suj~to obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 1 

VI. La entrega de información que no corresponda con lo 
solicitado; 1 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 
información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de 
información en una modalidad o formato distin¡to al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un 
formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la inforrhación; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 1 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de Id fundamentación 
y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

Como se advierte, esta Un idad de Transparencia r)O incurrió en ninguna 
falta que diera or igen a la inconformidad del partict!i lar, toda vez que este 
Sujeto Ob ligado otorgó la respuesta en t iempo y f f rma y conforme a los 
ordenamientos jurídicos y principios legales aplicables, por lo anterior, 

JJ( USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
, , j # 

ACCESO A LA INFORMACION ~UBLICA Y PROjíECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICI 105. 
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Atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe en 
tiempo y forma en mi carácter de Directora General de 
Información, Planeación y Evaluación y Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría General de 
Gobierno. 

SEGUNDO: Se ratifique la respuesta que se le 
proporcionó al particu lar en todas y cada una de sus 
partes. 

TERCERO: En su oportunidad. se resuelva a favor de 
este Sujeto Obligado el presente recurso de revisión, en 
virtud de que la respuesta se le hizo llegar al particular 
fue apegada a derecho y de acuerdo a las facultades que 
el ordenamiento legal vigente le otorga a esta 
dependencia, conteniendo los argumentos y 
razonamientos lógico-jur ídicos, ta l y como se señala en 
el presente escrito, lo cual puede ser verificado en el 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX). 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 15 de junio de 2017. 
1 

1 

M. EN D. SARIO ARZATE !( 

DIRECTORA GENERAL 

MRAA/ITM/ ada 
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